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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 10 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, de notificación de incoaciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: CO-00976/2017 Matrícula: 0422CTZ Titular: TRANSHISPANIA DEL FRIO, S.L 
Nif/Cif: B82879719 Domicilio: FUENTEHERIDOS, 33 Co Postal: 21450 Municipio: CARTAYA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2017 Vía: a4 Punto kilométrico: 420 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VALENCIA HASTA HUELVA FALTANDO LA 
CONSIGNACIÓN DEL LUGAR DE COMIENZO O DEL FINAL DE UTILIZACIÓN EN UNA HOJA 
DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO. FALTAR LA CONSIGNACION DEL LUGAR DE FINALIZACION DE LA JORNADA 
SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA. DISCO DIAGRAMA FECHA 04.05_
04_2017 Normas Infringidas: 142.4 LEY 16/87 sanción: 301

Expediente: CO-00977/2017 Matrícula: 0422CTZ Titular: TRANSHISPANIA DEL FRIO, S.L 
Nif/Cif: B82879719 Domicilio: FUENTEHERIDOS, 33 Co Postal: 21450 Municipio: CARTAYA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2017 Vía: a4 Punto kilométrico: 420 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VALENCIA HASTA HUELVA FALTANDO 
LA CONSIGNACIÓN DE LA FECHA DE COMIENZO O DE FINAL DE UTILIZACIÓN DE UNA 
HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO. FALTA LA CONSIGNACIÓN DE LA FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA JORNADA 
FECHA 03042017 SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA.03.04.17 Normas 
Infringidas: 141.12 LEY 16/87 sanción: 601

Expediente: CO-01009/2017 Matrícula: 0422CTZ Titular: TRANSHISPANIA DEL FRIO, S.L 
Nif/Cif: B82879719 Domicilio: FUENTEHERIDOS, 33 Co Postal: 21450 Municipio: CARTAYA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2017 Vía: a4 Punto kilométrico: 420 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VALENCIA HASTA HUELVA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O 
DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA DISCOS DIAGRAMA DESDE19.03.2017 
A 03.04 2017, ASI COMO TARJETA DIGITAL CONDUCTOR Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 
sanción: 1001

Expediente: CO-01010/2017 Matrícula: 0422CTZ Titular: TRANSHISPANIA DEL FRIO, S.L 
Nif/Cif: B82879719 Domicilio: FUENTEHERIDOS, 33 Co Postal: 21450 Municipio: CARTAYA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2017 Vía: a4 Punto kilométrico: 420 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VALENCIA HASTA HUELVA UTILIZANDO 
HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO MANCHADAS O 00
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ESTROPEADAS, RESULTANDO LEGIBLES LOS DATOS REGISTRADOS. AL LLEVAR DOS 
DISCOS DIAGRAMA CON LA MISMA FECHA SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S 
DIAGRAMA. CORRESPONDIENTES ALAS MISMAS FECHAS 07_08.04.17 UNO EMPIEZA KM 
1158794 Y EL OTRO EN 1159098 Normas Infringidas: 142.3 LEY 16/87 sanción: 301

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071 Córdoba, lo 
que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

Córdoba, 10 de noviembre de 2017.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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